
DECRETO 
(APROBACIÓN BASES Y CONVOCATORIA BECA CALATORENSE 2022)

Con el fin de incentivar la calidad académica y de reconocer el esfuerzo y la 
dedicación de los alumnos en sus estudios, desde el Ayuntamiento de Calatorao se 
crea la «Beca de estudios Calatorense», que premiará cada categoría según las notas o 
promedio de los ingresos familiares hayan obtenido la mejor puntuación.

Visto  que  con  fecha  16  de  marzo  de  2022,  por  providencia  de  la  concejal 
delegada de Hacienda se consideró conveniente efectuar la convocatoria y concesión de 
dichas subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

Vistas las bases que han de regir la convocatoria del procedimiento de concesión 
de las mencionadas becas (subvenciones en régimen de concurrencia competitiva), de 
acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  y  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, la concejal delegada de Hacienda (por delegación de Alcaldía) resolvió:

Primero.  —  Aprobar  las  bases  reguladoras  y  la  convocatoria  para  la 
concesión  de  la  «Beca  Calatorense  2022» (subvenciones  por  procedimiento  de 
concurrencia competitiva) en materia de educación.

Segundo.  —  Publicar  la  presente  resolución/convocatoria  en  la  Base  de 
Datos Nacional de Subvenciones, el BOPZ (sección provincial del BOA) y en la 
sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Calatorao,  en  la  dirección 
http://calatorao.sedelectronica.es.

Calatorao, documento firmado electrónicamente.

La Concejal de Hacienda, Esperanza Pascual Lacárcel.
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